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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de Aguas Nacionales, y de la 

Industria Eléctrica. 

2. Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sergio López Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de septiembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Recursos Hidráulicos y de Energía.   

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que los proyectos de infraestructura hidráulica de los sectores público y privado atenderán los principios de sostenibilidad y 

respeto de los derechos humanos de las comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan desarrollar, especialmente los 

de consulta previa, agua, vivienda y alimentación, de conformidad con los estándares nacionales e internacionales.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XVII, en relación con los artículos 4o, párrafo 6o y 27, por lo que hace 

a la Ley de Aguas Nacionales; y X, artículos 25, párrafo 4º; 27, párrafo 6o y 28, párrafo 4º, en lo relativo a la Ley de la Industria 

Eléctrica, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales y de la 

Ley de la Industria Eléctrica  

Primero. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 1 y se 

adiciona un artículo 16 BIS de la Ley de Aguas Nacionales 

para quedar como sigue:  

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del Artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de aguas nacionales; es de observancia general en todo 

el territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e 

interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso o 

aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así 

como la preservación de su cantidad y calidad para lograr su 

desarrollo integral sustentable. 

Para los efectos de esta ley, son de observancia obligatoria 

los derechos humanos reconocidos en la Constitución, 

Tratados Internacionales y los criterios que emanen de los 

organismos internacionales de derechos humanos.  

... 

Artículo 16 Bis. Los proyectos de infraestructura hidráulica 

de los sectores público y privado atenderán los principios 

de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las 

comunidades y pueblos de las regiones en los que se 
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pretendan desarrollar, especialmente los de consulta 

previa, agua, vivienda y alimentación, de conformidad con 

los estándares nacionales e internacionales.  

LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 

 

 

Artículo 1. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 117.- Los proyectos de infraestructura de los sectores 

público y privado en la industria eléctrica atenderán los principios 

de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos de las 

Segundo. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 1, y se 

reforma el artículo 117 de la Ley de la Industria Eléctrica, para 

quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de los artículos 

25, párrafo cuarto; 27 párrafo sexto y 28, párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tiene 

por objeto regular la planeación y el control del Sistema 

Eléctrico Nacional, el Servicio Público de Transmisión y 

Distribución de Energía Eléctrica y las demás actividades de la 

industria eléctrica. Las disposiciones de esta ley son de interés 

social y orden público.  

Esta Ley tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable 

de la industria eléctrica y garantizar su operación continua, 

eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el 

cumplimiento de las obligaciones de servicio público y 

universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones 

contaminantes. 

Para los efectos de esta ley, son de observancia obligatoria 

los derechos humanos reconocidos en la Constitución, 

Tratados Internacionales y los criterios que emanen de los 

organismos internacionales de derechos humanos.  

Artículo 117. Los proyectos de infraestructura de los sectores 

público y privado en la industria eléctrica atenderán los 

principios de sostenibilidad y respeto de los derechos humanos 
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comunidades y pueblos de las regiones en los que se pretendan 

desarrollar. 

 

de las comunidades y pueblos de las regiones en los que se 

pretendan desarrollar, especialmente los de consulta previa, 

agua, vivienda y alimentación, de conformidad con los 

estándares nacionales e internacionales.  

 Transitorios 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. El titular del Poder Ejecutivo federal dispondrá que el 

texto íntegro del presente decreto se traduzca a las lenguas de 

los pueblos indígenas del país y ordenará su difusión en sus 

comunidades. 

 

JCHM 


